
 
 CONSTANCIA DE SECRETARIA: 17 de agosto de 2023. Señor Juez; Le informo que la 

joven ALEJANDRA YAQUIVE HOYOS con c.c. 1021393107, allegó por la plataforma de 

memoriales, escrito auténtico de la Notaría Única de Villamaría-Caldas, autorizando a su 

señora madre LINA MARÍA HOYOS GALLEGO con C.C. Nro. 52713626, para que en su 

nombre y representación reclame lo correspondiente a las cuotas alimentarias que lleguen 

a su favor, por descuentos hechos a su señor padre MAURICIO YAQUIVE MARÍN con C.C. 

75078627. Rad. 2006-00454. Sírvase proveer.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  
SECRETARIO  
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES CALDAS 

 
 

Manizales, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y escrito que anteceden, y toda vez 

que la joven ALEJANDRA YAQUIVE HOYOS con C.C. Nro. 1021393107, ha autorizado a 

su señora madre LINA MARÍA HOYOS GALLEGO con C.C. Nro. 52713626 , para que, en 

su nombre y representación reclame lo correspondiente a la cuota alimentaria a su favor 

dentro de este proceso, por encontrarse procedente se accederá a lo solicitado; por lo tanto, 

se ordena por Secretaría emitir las órdenes de pago pertinentes hasta nueva orden.  

 

Dado que una de las partes le dio autorización a su señora madre para reclamar la 

cuota alimentaria que le corresponde y que el señor MAURICIO YAQUIVE MARÍN con C.C. 

75078627 fue EXONERADO de la cuota alimentaria respecto a la joven LUISA FERNANDA 

YAQUIVE HOYOS, se ordena el fraccionamiento de los títulos judiciales que se encuentran 

constituidos a órdenes de este Despacho judicial. 

 

No se acepta la renuncia a términos. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

ALEG 
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